
C incuentenario

de la Infantería de 

Marina Colombiana

P or: C o ro n e l d e  L M . 

A lo n s o  d e  J e sú s  F ra n c o  B e d o y a

C re a c ió n  de  la  In f a n t e rí a  de  M a r in a

A pesar de que la h is toria  de lá Infan �
tería de M arina de C olombia se in ic ia  
con los prim eros albores de nuestra 
gesta emancipadora , con tropas anfi-
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bias que partic iparon en e l in ten to 
rea lizado por Francisco de M iranda 
para lib ertar la Nueva Granada e 
Infantes de Marina también comba-



tieron a bordo de los buques de Padi �
lla  en la trascendenta l ba ta lla de 
Maraca ibo en 1823. Su verdadera 
creación se remonta a l 22 de ju lio  de 
1822 cuando e l General Francisco de 
Paula Santander siendo vicepresi �
dente de la Nueva Granada exp id ió el 
decre to de su activación.

E l 29 de abril de 1936 la Ley 105 
estableció la creación de la Armada 
Naciona l y  en su capítu lo V III se con �
temp ló la form ación de l cuerpo de 
Infantería de Marina; para e l efecto, 
fueron incorporados ciento ve inte 
(120) jóvenes de las diferentes regio �
nes de l país que constituyeron la p ri �
mera compañía y  que con la asesoría 
de la M is ión Naval Inglesa recib ieron 
un arduo entrenam iento que los 
capacitó para operar e ficientemente 
tanto en tierra  como en el mar, carac�
terística esencial de las tropas an fi �
bias. Convertidos en semilla , este 
prim er grupo, supo tra nsm itir de 
generación en generación la mística ,

la d isc ip lin a  y  el e spíritu de cuerpo 
que hoy adornan a los m iembros de 
la Infantería  de M arina colombiana .

La ley an terior fue reglamentada 
por el Presidente de la R epública con 
e l Decre to 050 de l 12 de enero de 1937 
asignándole la sigu iente m isión:

" E s te  c u e rp o  es cre a d o  con e l 
o b je to  d e  qu e  s irv a  p a ra  la  d e fe ns a  d e  
la s cos ta s , p u e rto s , bases y  a rs e n a le s  
nava les , lo  m is m o  qu e  p a ra  e l a ta q u e , 
la  d e fe ns a  y  p a ra  c u a lq u ie r o tro  s e rv i �
c io  re la c io n a d o  co n  la  A rm a d a " .

La organ ización se in ic ió con 2 
compañías de Infantería de Marina 
que con la ins trucc ión y  e l entrena �
m ien to fueron adqu iriendo los prin �
c ip ios de tropa anfibia , gracias a su 
permanente contacto con el mar, y  
así fue creando su prop io estilo y  
espíritu de cuerpo, características 
esenciales de l Infante de Marina , que 
lo han hecho sentirse el prim ero y  el 
me jor.



Un año más tarde las playas de 
Santa Marta , fueron escenario de l p ri �
m er desembarco de la Infantería de 
M arina colombiana , actuando como 
un idad princ ip a l en maniobras del 
buque transporte e l "ARC C úcuta” .

D ebido al éxito a lcanzado en sus 
prim eras maniobras, e l 8 de marzo de 
1940 e l D ecre to Ne 478 autorizó con �
form ar un B a ta llón de Infantería de 
M arina integrado por 3 compañías 
para cubrir las guarn iciones de C arta �
gena, San Andrés y  Providencia y  el 
Sur de l país. En ju n io  de 1942 e l "Bata �
lló n  C artagena" de l E jérc ito fue tras �
ladado a M on teríay sus insta laciones 
pasaron a manos de la Armada donde 
se ub icó el Comando de l B a ta llón de 
Infantería de Marina contiguo al vie jo 
convento de San Pedro Claver.

Sobrevino e l 9 de abril de 1948 y  tras 
este nefasto acontecim iento apareció 
en las Sabanas de Bolívar un brote de 
bandoleros. Para contrarrestar sus 
efectos se ordenaron com isiones de 
Infantería de M arina hacia los lugares 
afectados.

Una pa tru lla  a l mando de l sargento 
prim ero de Infantería O liverio Correa, 
h izo contacto con e l enemigo en la 
pob lación de María la Baja y  fue dado 
de baja el je fe de los bandoleros alias 
"G enera l Orozco". Pronto re tomó la 
calma y  los revoltosos se disgregaron.

En octubre de 1951 una compañía 
a l mando de l C apitán de Infantería de 
M arina Lu is Foción M illá n Vargas, 
pene tró hasta la región de Santa Cata �
lina , y  en e l s itio de Amanza Guapos, 
h izo contacto con una cua drilla  de 
bandoleros y  la cap turó en su to ta li �
dad. Con esta acción, se restituyó el 
orden y  la paz quedó consolidada en 
estas sabanas.

C o n c e p to  b á s ic o  d e l e m p le o

Vale la pena recordar que dentro de la 
doc trina de operaciones anfibias,
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siempre se ha manifestado que la 
Infantería de Marina debe cons titu ir 
la proyección de l poder naval hacia el 
te rritorio enemigo y  Colombia no 
puede ser la excepción a esta regla. 
Las tropas deben estar diseñadas 
para extender el poder de los buques 
de la Armada Naciona l hacia las p la �
yas enemigas ocupadas por él. Par�
tiendo de la an terior premisa, el 
componente mar-tierra se torna in d i �
soluble y  se re fuerza aún más e l con �
cepto de que la Infantería de Marina 
debe ser siempre parte integra l de la 
Armada Nacional.

Hay dos factores que necesaria �
mente han in flu id o en su estructura �
ción, son ellos:

E l prim ero , la s ituación in ternac io �
na l especia lmente en el área C entro �
americana y  de l Caribe, la cua l 
constituye ind iscu tib lem ente una 
amenaza la tente para el país. La loca �
liz ac ión geográfica de Colombia y  su 
prox im idad a l área más convulsio �
nada de l continente , han convertido 
nuestro te rritorio en una pieza clave 
dentro de los planes de expansión 
comunista hacia Suramérica.

E l segundo factor, es el hecho de 
que a p a rtir de l 17 de abril de 1984, 
mediante d isposición NQ 002-COARC, 
la jurisd icc ión terrestre de la Armada 
Naciona l quedó ba jo e l con tro l de la 
Infantería de Marina . Esto im p lica  la 
necesidad de l m anten im iento de l 
orden púb lico en esas áreas.



La In f a n t e rí a  de M a r in a  e n  
lo s  L la n o s  O rie n ta le s

En 1952 e l Gobierno Naciona l confió a 
la Armada Nacional, la m is ión de res�
t itu ir el orden púb lico y  garantizar la 
tra nqu ilid a d en las arterias fluvia les 
de los llanos.

Con este propósito la Armada creó 
la Fuerza Naval de l Oriente , con sede 
en Orocué en la margen izqu ierda del 
río Meta, dotándola de cañoneras, 
lanchas, transporte y tropas de Infan �
tería de Marina .

En 1955 se creó el Apostadero Naval 
de Puerto Carreño, con lo cua l quedó 
prácticamente toda la jurisd icc ión de 
los Llanos Orienta les ba jo la respon �
sabilidad de la Armada y  pau la tina �
mente se fueron cica triz ando las 
heridas dejadas por varios años de 
guerra.

En octubre de 1967 la Armada 
entregó las insta laciones de Orocué a 
la Policía Naciona l y  se re tiró parc ia l �
mente de los Llanos Orienta les des�

pués de haber re a lizado amp liam en �
te la m is ión encomendada .

Hace dos años fue destacado un 
e lemento de combate fluv ia l a Arauca 
para con tribu ir con la BR VII en los 
programas de vigilancia , p a tru lla je  y  
recientemente debido a l re crudec i �
m iento de la subversión e l 28 de 
noviembre de 1986 la Infantería  de 
M arina por orden superior destacó 
un idades de comando y  combate f lu �
via l a San José de l Guaviare, Puerto 
López y Orocué para co n trib u ir en la 
pacificación de esta rica  y  prom e te �
dora región de Colombia .

La In f a n t e rí a  d e  M a r in a  
e n e l S u r d e l p a ís

En 1953 se creó la Fuerza Naval de l 
Sur con sede en Leguízamo ba jo el 
mando de l C orone l de Infantería  de 
Marina Oscar Arce Herrera y  se le 
anexaron los puestos avanzados de 
Puerto Ospina y Puerto Asís; se in ic ió  
la construcc ión de l A eropuerto de 
Leguízamo e l cua l fue inaugurado
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por el m ismo C orone l Arce quien 
p ilo teó persona lmente un avión de la 
Fuerza Aérea, prim er aeroplano que 
a terrizaba en “ Selva V irgen" de 
Colombia .

En 1956 e l E jérc ito entregó a la 
Armada N aciona l e l puesto avanzado 
La Tagua, y  quedó así ba jo la respon �
sab ilidad de la Armada N aciona l toda 
la vertiente de los ríos Putumayo y 
Caquetá.

la m is ión clara de in s tru ir y  preparar 
hombres en el combate fluvia l. La 
denom inación actua l es la de "Bata �
llón de Fusileros de Infantería de 
M arina Ns 4’’ y  el entrenam iento para 
hacer frente con mayor éxito a las 
organizaciones que a tentan contra la 
Democracia .

L a  In f a n t e rí a  de  M a r in a  
e n e l P a c ífico

En 1957 rec ib ió la Armada las guar�
n iciones de Le ticia , Tarapacá y  La 
P edreray con e llas la responsabilidad 
de cus tod iar la Soberanía Naciona l en 
la to ta lid a d de la vertiente amazónica 
colombiana .

En 1978 se aprobó la insta lac ión de 
la prim era Un idad Táctica de Infante �
ría  de M arina denom inada "B a ta llón 
de Selva de Infantería  de M arina” , con

En febrero de 1955 e l Comando de la 
Armada Nacional dispuso e l traslado 
de una compañía de Infantería de 
M arina de l B a ta llón con sede en Car�
tagena a la Base Aérea "G ermán 
O lano” ubicada frente a Buenaven�
tura . D ebido a las d ificu ltades de ins �
ta laciones en Cartagena la Infantería 
de Marina creó el C entro de Ins truc �
c ión de Buenaventura en las insta la-



ciones medianamente arregladas de 
"La Isla” , el cua l in ic ió labores e l 2 de 
febrero de 1958 en medio de grandes 
penurias porque se carecía de los ser�
vicios más elementales.

A llí operó por espacio de 6 años 
como C entro de Instrucc ión con el 
prestig io de ser la un idad princ ip a l 
de Infantería de M arina en ese enton �
ces.

En 1961 por traslado de la Escuela 
Naval a la Isla de M anz an illo se dis �
puso la ub icación de l C entro de Ins �
trucc ión nuevamente a Cartagena, 
ocupando las viejas insta laciones de 
la escuela, estableciéndose a llí en 
forma de fin itiva los cuarte les del 
B a ta llón de Infantería de M arina y  la 
Escuela de Suboficiales de este 
cuerpo, poniéndose así térm ino a su 
incesante peregrinar por las varias 
dependencias de la Armada en C arta �
gena.

Hace 8 años la Armada au torizó la 
creación de l B a ta llón de Fusileros de 
Infantería de Marina *N9 2 con sede en 
Tumaco convirtiéndose así en la Pri �

mera Unidad Táctica de Infantería de 
M arina con la gran responsab ilidad 
de cubrir todo el L itora l Pacífico. 
E ntre las princ ipa les acciones está la 
captura de un arsena l que e l M-19 
in te n tó in tro d u c ir en la famosa ope �
rac ión denom inada Invasión por el 
Sur de l País. Actua lm ente está prepa �
rando un idades en combate fluv ia l 
para a tender en su jurisd icc ión las 
necesidades que impone la lucha 
con tra la subversión.

Las F u e rz a s E sp e c ia le s  
C o m a n d o s A n fib io s

En 1966 por in ic ia tiva  de l señor C api �
tán de Infantería de M arina Jaime 
Arias Arango (q.e.p.d.), se d ieron los 
prim eros pasos para la creación de 
un grupo de hombres que serían 
empleados en m isiones especiales. 
En la D irectiva Trans itoria N9 050 de 
1966-COARC se establece la organiza �
c ión y  dotación de l Grupo de Recono�
cim ien to y  D emoliciones Submari �
nas. En el año de 1967 se re a liza el
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prim er curso de reconocim iento an fi �
b io y  demoliciones submarinas, d ic �
tado por un equipo “ Seal Team 2" de 
la M arina de los Estados Unidos.

Integraron este curso los siguien �
tes a lumnos: C TIM Jaime Arias 
Arango (q.e.p.d.), T EIM D anie l Bema l 
Suaza, T E IM Amadeo G onzá lez 
Correa, SVIM Jorge Vélez Jaram illo, 
SVIM G u illermo Moreno P iedrahita , 
SSIM Orlando Sánchez (q.e.p.d.), SSIM 
B enhur de la Cuesta García, SSIM 
D anie l Cervera, SSIM Oscar E m ilio 
O larte , C PIM H ern a ndo P a tiño 
(q.e.p.d.).

Con la adqu is ic ión de nuevas un i �
dades por parte de la Armada Nacio�
na l que le perm itieran desarro llar 
una capacidad estratégica mayor, el 
14 de febrero de 1972 se in ic ia  el p ri �
m er curso de Comandos Submarinos 
"Cosmos 1” integrado por tres oficia �
les y  cua tro suboficia les quienes tr i �
pu laron y  operaron las lanchas 
submarinas.

C o m a n d o s F lu v ia le s

En 1957 en Puerto Leguízamo por in i �
cia tiva de l hoy Comandante de la 
Armada N aciona l señor V icea lm i �
rante Rafael H. Grau Araújo y  en cola �
boración de l señor Mayor A ure lio 
C astrillón Muñoz , propus ieron la 
cre ación de la F lo tilla  Avispa como 
nueva d im ensión de combate de la 
Infantería de Marina quedando bajo el 
mando opera tiona l de la compañía “K”

Las prim eras normas que rigen en 
e l combate fluv ia l fueron editadas en 
e l mes de abril de l m ismo año con el 
títu lo  de "Organización Operativa de 
la F lo tilla  Avispa’’ que contempla 
básicamente las maniobras tácticas 
de combate en los ríos y que hoy son 
guías fundamenta les de actua lidad, 
que son puestos en práctica por la
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Infantería de Marina para hacer 
frente al crecim iento de la subver�
sión.

Con base en lo an terior los prim e �
ros Comandos de Selva fueron orga �
nizados en Puerto Leguízamo por el 
Mayor de Infantería de M arina A le �
jandro P im iento Hernández, en el 
año de 1971 y  mediante una demos�
trac ión al Comando G eneral de las 
Fuerzas M ilitares se consiguió la 
aprobación de l M in is terio de Defensa 
Naciona l de las prim eras unidades de 
combate fluvia l, siendo trasladada en 
septiembre de 1972 a l Magdalena 
Medio, donde con tribuyeron a la 
errad icación de l bandolerismo y a la 
p ira tería fluvia l, formas de maniobra 
muy usuales de la subversión en ese 
entonces.

E scu e la  de S u b o fic ia le s  de  
In f a n t e rí a  de  M a r in a

Para la Armada Naciona l en general y 
en particu lar para la Infantería de 
M arina e l 9 de abril de 1956 consti �
tuye una fecha de s ingu lar im portan �
cia por cuanto in ic ió labores la 
Escuela de Suboficia les de I. M., en la 
pob lación de Turbaco (Bolívar) en ins �
ta laciones cedidas para ta l efecto por 
e l entonces gobernador de Bolívar 
señor Teniente C orone l de I. M. Luis 
M illá n Vargas.

F uncionó en estas insta laciones 
hasta mediados de 1957 cuando por 
exigencia de la gobernación se devol �
vieron éstas, pasando a ocupar las 
insta laciones de la Escuela correccio �
na l de l Departamento de Bolívar en 
donde func ionó hasta abril de 1961.

A p a rtir de esta ú ltim a fecha la 
Escuela de Suboficiales de I. M., se 
trasladó a la antigua Escuela Naval de 
Bocagrande, más tarde cambia su 
denom inación por Escuela de Guerra 
Anfib ia y en noviembre de 1979 es



trasladada de finitivam ente a Cove- 
ñas, donde funciona actua lmente .

La Escuela continúa cump liendo 
con la más significa tiva de las m is io �
nes como es la preparación y  capaci �
tación de los cuadros de suboficia les 
que constituyen un p ilar fundamen �
ta l y  soporte irrempla zable de la Ins ti �
tución .

Estas unidades en la época actua l 
están con tribuyendo con acierto en 
e l combate contra la subversión en el 
M a gd a le n a  M e d io , P u tum a yo , 
Caquetá, Meta, Guaviare, Araucay los 
Llanos Orienta les con m isiones espe �
cíficas de apoyo a las Unidades Ope �
rativas de l E jército.

En esta forma y  con la experiencia 
obtenida a tráves de los 15 años de 
activación de estas unidades pode �
mos dec ir con satisfacción que los 
"Comandos F luvia les’’ son un orgu llo 
de nuestra Armada Nacional.

E gre s a n de la  E scu e la  N ava l 
de C ade tes lo s  p r im e ro s  
O fic ia le s

En e l año de 1958 la Infantería de 
Marina marca nuevos rumbos y  abre

más claros horizontes. Después de 
los más arduos esfuerzos el 3 de ju lio  
se llevó a cabo el grado de la prim era 
promoc ión de O ficia les de esta espe �
cia lidad , egresados de la Escuela 
Naval de Cadetes, compuesta por un 
to ta l de 8 subtenientes, formados 
den tro de las más depuradas d isc ip li �
nas y  ambientes navales, llenos de los 
más nobles ideales para hacer de la 
Infantería  de M arina un C uerpo 
Armado mode lo.

A p a rtir de entonces, si bien se han 
rec ib ido aportes de otras fuerzas, el 
98% de los cuadros actua les son egre �
sados de la Escuela Naval de Cadetes, 
conso lidando así la po lítica  de la 
Armada sobre este aspecto de singu �
la r importancia .

En 1959 e l Comando de la Armada 
incorporó un O fic ia l Superior de 
Infantería  de Marina a l Estado Mayor 
como Jefe de l D epartamento 6, encar�
gado de p la n ific ary coord inar todo lo 
re lacionado con esta especia lidad, 
luego en 1964 se cambió la denom ina �
c ión por D irec tor de Infantería de 
M arina en la cua l se amplían sus fun �
ciones y  a tribuciones y  a p a rtir de 
1967 se le denom inó Comandante de 
Infantería de Marina con la cua l se ha 
ven ido orientando en sus labores 
hacia la func ión que verdaderamente 
le corresponde .

La In f a n t e rí a  de  M a r in a  
de H o y

M is ió n
E fectúa operaciones anfibias especia �
les y  defensa de costas, con e l propó �
s ito de m a n ten er la soberanía 
naciona l, el con tro l de l orden púb lico 
in terno en la jurisd icc ión asignada y 
coadyuvar al logro de los obje tivos 
instituc iona les de la Armada Nacio �
nal.
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C o m a n d a n te s de  la  
In f a n t e rí a  de M a r in a

a las tareas asignadas por el mando, 
e l cuerpo de Infantería de M arina 
adoptó una organización a n ive l d iv i �
s io n a rio  con d e p e nd e nc ia  d e l 
Comando de la Armada a través de l 
segundo C omandante y  que contem �
p la  básicamente lo siguiente:

a. Un Comando de D ivisión y  su 
Estado M ayor en e l C uarte l G eneral 
de la Armada .

— Brigada de Infantería de M arina 
Ne 1 en e l A tlán tico con Unidades 
Tácticas en Coveñas, S incelejo, C arta �
gena y  San Andrés.

— Brigada de Infantería de Marina 
Ns 2 en e l Pacífico con Unidades Tác�
ticas en Tumaco, Buenaventura , 
Bahía Solano, Leguízamo y  Bogotá.

— Tropas de Infantería de Marina 
compuestas por la Escuela de Guerra 
A nfib ia en Coveñas y e l grupo de 
Fuerzas Especiales en Cartagena.
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Durante los ú ltim os 25 años la Infan �
tería de Marina ha sido comandada 
por los siguientes O ficia les:

BGCIM Oscar Arce Herrera 
BGCIM Mario Me jía Jaram illo 
BGCIM Jorge Sánchez Rodríguez 
BGCIM José E lias N iño Herrera 
CO CIM Arnold Enrique Amedo Cardona 
BGCIM Numa Pomp ilio Roías Currea 
BGCIM E duardo León Pedraza Neira 
BGCIM Carlos Enrique Duque Salazar

Registraron con sa tisfacción y  
orgullo, que por prim era vez en la 
h istoria de l cuerpo, un ofic ia l de 
Infantería de Marina egresado de los 
claustros de la Escuela Naval de 
Cadetes de Colombia, ostenta el 
grado de Brigadier G eneral de Infan �
tería de Marina qu ien desde e l I s de 
diciembre de 1986 está siguiendo los 
destinos instituciona les .

F e ch a  A n iv e rs a r io

A p a rtir de 1987 la Infantería de 
M arina celebrará su fecha clásica de 
A n iversario por R eso lución de l 
Comando de la Armada que se tras �
cribe a continuación .

RESOLUCION Ne. 00266/86

Por la cua l se consagra e l día 12 de 
enero de 1987 como "Día de l Cuerpo 
de Infantería de Marina” de la Armada 
Nacional.
E l Comandante de la Armada Nacional 
en uso de sus facultades legales y,

C O N S I D E R A N D O :

I s Que e l 12 de enero de 1937y por 
Decreto Ne 050, e l Presidente de la



R epública crea la Infantería de 
M arina como cuerpo C omplementa �
rio  de las Fuerzas M ilitares y  dos días 
después, e l 14 de enero, se organiza �
ron las dos prim eras compañías y  
fueron destacadas una en Cartagena 
(Bolívar) y  otra en Puerto Ospina 
(Putumayo).

2s Que a la luz de la verdad h is tó �
rica , esta fecha marca el com ienzo de 
la Infantería  de Marina , su func iona �
m iento e increm ento en form a in in te �
rrum p id a  hasta lograr e l desarrollo 
actua l.

3Q Que es necesario consagrar un 
día de l año como festividad prop ia de 
la Infantería de Marina , para hacer un 
justo reconocim iento a quienes for �
man parte de esta especia lidad de la 
Armada Naciona l y  perpe tuar la 
memoria de quienes han caído en el 
cum p lim ien to de l deber.

4e Que la existencia de esta feche 
con tribuye a elevar la mora l y  aumen 
tar la mística y  e l e spíritu de Cuerpo.

R E S U E L V E :

ARTICULO l 6 Consagrar e l día 12 
de enero como "Día de l C uerpo de 
In fantería  de M arina” de la Armada 
Nacional.

ARTICULO 2e F acúltase a l Coman�
dante de la "In fan tería  de M arina ”, 
para d isponer anua lm ente la ce lebra �
c ión de esta efeméride .

ARTICULO 3B La presente Resolu �
c ión rige a p a rtir de la fecha de su 
expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
Dada en Bogotá, D. E. a 25 de agosto 

de 1986.
F irmado. VA. RAFAEL H. GRAU ARAUJO

C omandante Armada Naciona l
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